
ACUERDO GENERAL SOBRE RESTRICTED 
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16de noviembre de 1988 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

ÍNDICE ANALÍTICO 

1. La última vez que se editó para la venta al público el índice Analítico 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio fue en 1970 
(tercera revisión, marzo de 1970, NQ de vanta 6ATT 1970-1). 

2. En 1985 se distribuyó un texto revisado del índice Analítico, en 
inglés, presentado en forma de hojas amovibles para facilitar su puesta al 
día y la corrección de posibles errores. Esta versión se publicó en dos 
veces, con las signaturas Spec(85)33 y Spec(85)60, y en 1987 se publicó el 
texto francés, en dos volúmenes, con la signatura Spec(87)58. Esas publica
ciones sólo se facilitan a las partes contratantes y a los gobiernos y 
organizaciones que tienen reconocida la condición de observadores en el 
GATT. 

3. Adjunta figura la versión española de la última edición inglesa del 
índice Analítico. Dada su extensión, se ha tirado un número limitado de 
ejemplares y sólo se facilitan dos a cada delegación que recibe los docu
mentos en español.* 

4. El fin primordial del índice Analítico es contribuir a la comprensión 
de la redacción, interpretación y aplicación del Acuerdo General. Por esto 
se mantiene el método de las ediciones anteriores, a saber, incluir referen
cias a determinados documentos del GATT cuya distribución sigue por ahora 
restringida, y a ciertas interpretaciones y prácticas seguidas por algunas 
partes contratantes del GATT y no siempre admitidas por las demás. A este 
respecto figuran más explicaciones en la Introducción. 

5. Las sugerencias de mejoras (modificaciones, adiciones o supresiones) 
deben dirigirse a la Oficina de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del 
GATT, preferiblemente antes de final de ano. 

6. Se espera poder poner a la venta al público en 1989 el índice 
Analítico, en español, francés e inglés. 

Las demás delegaciones que deseen obtener ejemplares de la versión 
española del índice Analítico deben dirigirse a la Oficina de Asuntos 
Jurídicos (despacho 1002, Secretarla del GATT, tel. 39 52 52). 
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